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CONVOCATORIA 
De acuerdo a los Artículos Ne, 10, 11 y 12 
de los Estatutos Sociales, se convoca a los 

Sres. Accionistas a la Junta General Ordina- 

ría que se llevará a cabo el día Martes 2 de 
Diciembre del 2014, a las 11HOO a.m., en 

la dirección Patagonia 57-268 y Gral. Miller, 

para tratar el siguiente orden deb-día: 

     
       
    

   

   

     

    

    

| 
| 

      

1. Constatación del Quórum e Instala- 

ción de la Junta. 7 

| 2. Lectura del Acta Anterior. 

3. Informe del Sr. Presidente. 

| 4. informe del Sr. Gerente. 

mento Interno. 

| 5, Conocimiento y Aprobación del Regla- 

| 6. Varios (Resoluciones). 

NOTA: Las resoluciones que se adopten en 
la presente Junta con el número de accio- 

nistas asistentes a la misma serán validas de 
| conformidad a lo previsto en el inciso terce- 

| ro del Art. 237 de la ley de Compañías. 

    

Se ruega a los accionistas puntual asisten- 

cía. . 

: Atentamente, 

| Sr. Marcelo Bedón A. 

=] PRESIDENTE E 
[E Par:97940/AG|[(É]] 

EXTRACTO 
Í DE LOS DOCUMENTOS RELATIVOS AL h 
AUMENTO DE CAPITAL ASIGNADO DE 
LA SUCURSAL DE LA COMPAÑÍA EX- 

Ni TRANJERA MONTAJES MORELCO S.A., 
DE NACIONALIDAD COLOMBIANA. 

Se comunica al público que la compa- 

ñía extranjera MONTAJES MOREL- 

CO S.A., de nacionalidad colombiana, 

aumento su capital asignado de USD 
$ 15.145,00 a USD $ 1'315.145,00, 
e los términos constantes en la proto- 

Í colización efectuada el 17 de septiem- 

bre del 2014 en la Notaria Primera del 

A Distrito Metropolitano de Quito 

Los documentos otorgados en el exte- 

rior, relativos al aumento de capital se 
calificaron de suficientes por la Super- 

intendecia de Compañías y Valores 

mediante Resolución No, SCV.IRO. 

DRASD.SAS.3645 de 24 de octubre 

de 2014 y se la inscribió en el Regis- 

tro Mercantil del Distrito Metropolitano 

Y de Quito el 10 de noviembre del 2014. 

J Distrito Metropolitano de Quito, 11 de 

noviembre de 2014. 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
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